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RESOLUCIÓN No. TAT-3511-2018

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE.  San José, a las diez horas treinta y seis minutos del veintisiete de setiembre de dos mil dieciocho. 

DESISTIMIENTO A RECURSO DE APELACIÓN, presentado por la empresa M.R.H.S.A., cédula jurídica …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma señor J.E.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016 dictado por la Junta Directica del Consejo de Transporte Público.  El caso es tramitado mediante expediente TAT-135-18. 

RESULTANDO

PRIMERO:	 El Recurrente se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte el 6 de setiembre de 2018 y manifiesta que desiste del Recurso de Apelación que presentara contra el acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016. (Léase folio 1 y 2 del expediente administrativo)


[bookmark: _Hlk525714321]SEGUNDO: Dado prevención que se hiciera al CTP, este eleva el expediente del recurso que nos atañe y dentro de las piezas se tiene que La Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, mediante acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016, dispuso lo siguiente: (ver folios 50 y 51 del expediente)
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…”POR TANTO, SE ACUERDA: 

1. Aprobar, basados en los fundamentos, motivos y contenidos, desarrollados en los considerandos del oficio DTE 2016-1153, todas las recomendaciones contenidas en el oficio dicho, el cual forma parte integral de este acuerdo. 

2. Aprobar las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016, así como el correspondiente Manual para la Evaluación de la Calidad para dicho período. 

3. Conformar una Comisión que trabaje en la elaboración de un proyecto de reglamento que pretenda la  modificación del Decreto Ejecutivo No. 28833-MOPT, el cual deberá ser presentado ante la Junta Directiva, a más tardar en la primera semana de diciembre del 2016. Para tal fin, dicha Comisión deberá considerar lo establecido en la Ley No. 8279. La Comisión estará integrada de la siguiente manera: 

· Sra. Olga Barrantes Arias, Representante de los Usuarios en la Junta Directiva del Consejo (sic) se transporte Público. 
· Ing. Ronny Rodríguez Chaves, Representante del MINAE en la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público. 
· Licda. Ana Karina Zeledón Lépiz, Directora de Asuntos Económicos de la Defensoría de la (sic)Habitantes. 
· Msc. Maritza Madriz Picado. Gerente Ente Costarricense de Acreditación (ECA). 
· Ing. Cinthya Jiménez Jiménez. Coordinadora Gestoría de Calidad de ECA. 
· Un Representante del Sector de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad de Autobús. 
· Ing. Aura Álvarez Orozco. Directora Técnica del Consejo de Transporte Público. 
· Licda. Susana López Rivera. Subdirectora Asesoría Jurídica del Consejo de Transporte Público.   

4. Aprobar la recomendación dada por la Comisión de revisión del Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, relacionada con el valor del peso relativo dado a los diferentes criterios, quedando el mismo de la siguiente manera: “Criterio O”, que es el operativo, un 45%; el “Criterio A” que es el de la Administración, un 10%; y el “Criterio U” que es el del usuario, el restante 45%. 

5. Disponer el reconocimiento del costo del estudio establecido en las Consideraciones Generales para la Contratación de Organismos de Inspección para la evaluación del período 2016 y el Manual para la Evaluación y Calificación de la Calidad del Servicio Público de Transporte Remunerado de Personas, vía tarifaria, en relación con la contratación de organismos de inspección acreditados ante la ECA por parte de los concesionarios y los permisionarios para el cumplimiento de dicho estudio.  

6. En caso que no exista capacidad instalada por parte de los Organismos de Inspección acreditados ante la ECA, o que aun existiendo dicha capacidad, la misma no sea suficiente para cubrir la cantidad de estudios que conlleva el transporte público en la modalidad de autobús y busetas, de manera excepcional y por única vez, se autoriza la realización del estudio de calidad, por parte de órganos no acreditados, para lo cual, los concesionarios y permisionarios deberán demostrar dicha circunstancia, aportando ante el Consejo de Transporte Púbico el documento idóneo emitido por la ECA, tal y como se expresa en el considerando sétimo del presente acuerdo. Asimismo, el reconocimiento del costo de dicho estudio, se hará considerando el arancel establecido por el Colegio Profesional que corresponda.“…


TERCERO:	La empresa M.R.H.S.A., presenta Recurso de Revocatoria con Apelación en subsidio contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016 dictado por la Junta Directica del Consejo de Transporte Público, por considerarlo contrario a Derecho. (Ver folios del 39 vuelto al 46 del expediente administrativo)

QUINTO: 	En los procedimientos se ha observado las prescripciones del caso.

REDACTA EL JUEZ MUÑOZ COREA,

Considerando Único

Mediante escrito presentado el 6 de setiembre de 2018, la Recurrente se apersona ante este Tribunal Administrativo de Transporte y manifiesta que desiste del Recurso de Apelación que presentara contra el acuerdo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016.	 
	

“M.R.H.S.A. DESISTE DEL RECURSO DE APELACIÓN CONTRA ACUERDO DEL ARTÍCULO 8.1 DE LA SESIÓN 42-2016 DE 1° DE SETIEMBRE DE 2016….”  ( Lo resaltado es nuestro)


Visto lo anterior y de conformidad con el artículo 337 de la Ley General de la Administración Pública existe la figura del Desistimiento como una forma anormal de terminación del procedimiento administrativo, al respecto reza el citado numeral:

“Artículo 337. 1. Todo interesado podrá desistir de su petición, instancia o recurso. 
2. También podrá todo interesado renunciar a su derecho, cuando sea renunciable.” (el subrayado no es del original)

 

Asimismo de conformidad con el artículo 181 de la Ley General de la Administración Pública, el actuar de este Órgano Colegiado como jerarca impropio se enmarca dentro de las pretensiones y cuestiones alegadas por las partes y siendo que con el desistimiento planteado las mismas desaparecen, lo procedente es tener por desistido el presente Recurso de Apelación y ordenar su archivo. 





POR TANTO

I.- Se  acoge el DESISTIMIENTO A RECURSO DE APELACIÓN, presentado por la empresa M.R.H.S.A., cédula jurídica …, representada por su Apoderado Generalísimo sin límite de suma señor J.E.M.M., cédula de identidad número …, contra el Artículo 8.1 de la Sesión Ordinaria 42-2016 de 1 de setiembre de 2016 dictado por la Junta Directica del Consejo de Transporte Público.

II.- Por carecer la presente resolución de ulterior recurso en sede administrativa, de conformidad con los artículos 16 y 22 inciso c) de la Ley 7969, se da por agotada la vía administrativa.   

NOTIFIQUESE.-

Lic. Carlos Miguel Portuguez Méndez
PRESIDENTE


Lic. Ronald Muñoz Corea     		          Lic. Mario Quesada Aguirre
                      JUEZ			     			            JUEZ



